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Esta iniciativa fue depositada el 25/11/2010, tomada en consideración el 01/12/2010 y 

enviada a Comisión el 02/12/2010. Fue reintroducida y perimida con las iniciativas Nos. 

06791, 05847, 04858.  

 

La Comisión Permanente de Recursos Naturales y Medio Ambiente ponderó la validez 

y pertinencia del propósito del Proyecto de ley que designa a la caoba, árbol nacional y 

la rosa de Bayahibe, flor nacional de la República Dominicana ya que es la designación 

de la flor y el árbol nacional, motivación especial que contribuirá a la identidad nacional 

y a la vez a su preservación.  

 

Es importante destacar que la República Dominicana, a diferencia de otros países, 

todavía no cuenta con la designación de su árbol nacional, lo cual crea confusión en la 

población ya que impide distinguir si la Caoba es la flor nacional o el árbol nacional.  

 

Tanto el árbol de la Caoba, Swistenia Mahagoni, (L), como la rosa de Bayahibe, 

Pereskia Quisqueyana, son una excelente selección, ya que reúnen condiciones 

suficientes para ser declarados árbol y flor nacional, debido a que representan nuestra 

identidad.  

 

La Comisión Permanente de Recursos Naturales y Medio Ambiente, luego de estudiar y 

analizar el contenido del proyecto citado, HA RESUELTO RENDIR INFORME 

FAVORABLE del mismo, tal como fue remitido por la Cámara de Diputados, a la vez, 

se permite solicitar al Pleno Senatorial acoger la modificación descrita anteriormente, y 

su inclusión en la Orden del Día de la próxima sesión, para fines de conocimiento y 

aprobación. 
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